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Preámbulo: 
 
La Comisión Especial para el Desarrollo Sustentable se crea por acuerdo dela Junta de 
Coordinación Política por el cual se integran las Comisiones Especiales que funcionaran durante 
la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, Aprobado en Sesión Ordinaria del 22 de 
diciembre y publicado en Gaceta Parlamentaria el día 24 de diciembre de 2012. 
 

El día 14 de marzo por medio del oficio de la Junta de Coordinación Política, se comunica la 

integración de las Comisiones Especiales, mismo que fue publicado en Gaceta Parlamentaria el 

día 15 de marzo de 2013,  siendo la integración la siguiente: 

 

     Diputado René Ricardo Fujiwara Montelogo.- Presidente (NA) 
     Diputada Tania Margarita Morgan .- Integrante (PAN) 
     Diputada Roxana Luna Portillo.- Integrante (PRD) 
     Diputada Claudia Elena Águila Torres.- Secretaria (PRD) 
     Diputada María del Rosario de Fátima Pariente Gavito.- Secretaria (PVEM) 
     Diputado José Humberto Vega Vázquez.- Secretario (PT) 
 
El día de 3 Abril 2013 siendo las 10:03 horas, en la Sala 1  del Edificio I, ubicada en Congreso de 
la Unión N°66, Col. El Parque, de la Cámara de Diputados, se reunieron los diputados 
integrantes de la Comisión Especial para el Desarrollo Sustentable, de conformidad con la 
convocatoria de fecha 22 de marzo de 2013, publicada en la Gaceta Parlamentaria los días 26, y 
27 de marzo, 1 y 2 de Abril del presente año.  
 
Por medio del oficio de la Junta de Coordinación Política se comunican movimientos en las 
Comisiones Especiales , el cual fue publicado el día 12 de Abril, y en el cual se integran los 
siguientes diputados: 
 

Diputado Ricardo Medina Fierro, secretario (PRI) 
Diputada Irazema González Olivares, integrante (PRI) 
Diputado Rafael Gonzalez Olivares, integrante (PRI) 
Diputada Erika Yolanda Funes Velázquez, integrante (PRI) 
Diputada Francisco González Vargas, integrante (PRI) 
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1.    FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
La Comisión Especial para el Desarrollo Sustentable de la LXII Legislatura, rinde su Primer 
Informe Semestral de Actividades del Primer Año Legislativo, correspondiente al período 
comprendido del 3 de abril de 2012 al 30 de octubre de 2013, con fundamento en los artículos 
45 numeral 6, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 150 numeral 1, fracción X; 158 numeral 1, fracción III; 164 y 165 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, y 53 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados.  
 
 

1.1 Misión 

Promover, facilitar y posicionar el tema del Desarrollo Sustentable en la agenda legislativa de la 
Cámara de Diputados de tal manera que el proceso legislativo se vea orientado hacia la 
adecuación y actualización del marco jurídico federal para sentar las bases legales que permitan 
a México transitar hacia un modelo de desarrollo que integre la dimensión económica, social y 
ambiental simultáneamente. 

1.2. Visión 

Ser un actor preponderante en el fomento, análisis y construcción de un modelo de desarrollo 
sustentable en México, reconocido por la calidad y capacidad de sus propuestas legislativas y 
de difusión. Así mismo, consolidarse como la plataforma en la que confluyan actores de la 
sociedad civil organizada, del sector académico, empresas, del sector público y demás actores 
para participar en el proceso legislativo, para la consolidación de acciones concretas orientadas 
a impulsar constantemente el desarrollo sustentable en el país. 
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2.- ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA COMISIÓN 
 
Junta Directiva: 
 

 
 

3.- ASUNTOS PROPUESTOS 
 
Punto de Acuerdo: 
 
 

1. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), Secretaria de Medio Ambiete y Recursos 

Naturales (SEMARNAT) y Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT), a incluir en 

sus programas sectoriales los objetivos 2.5 y 4.9 y las estrategias 2.5.1, 2.5.2, 2.5.3, 

4.4.1, 4.9.1 enunciadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), y la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a garantizar el presupuesto federal y 

acompañamiento técnico adecuado para que estados y municipios aunmenten sus 

inversiones en infraestructura para la movilidad no motorizada y sistemas integrales 

para la movilidad urbana sustentable. (Presentado el 24 de Julio en Permanente y 

turnado a la tercera comisión) 

 

René R. Fujiwara 
Montelongo

Presidente

Claudia Elena 
Águila Torres

Secretaria

María del Rosario 
de Fátima Pariente 

Gavito
Secretaria

José Humberto 
Vega Vázquez

Secretario 

Ricardo Medina 
Fierro

Secretario
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2. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular de la SAGARPA, SHCP 

y CFE a verificar y adecuar de acuerdo a la normatividad sobre protección del medio 

ambiente, cinco de los programas agropecuarios vigentes que tienen un Alto Potencial 

de Impacto Ambiental Negativo. (No se ha presentado) 

 

3. Punto de acuerdo para exhortar al titular de la SEP y la SEMARNAT a informar sobre el  

Programa de Certificación Ambiental Escuela Verde durante el presente ciclo escolar. 

(No se ha presentado) 

 
 
 
4.- RESUMEN DE REUNIONES CONVOCADAS 
 
 
 4.1 Reuniones de Junta Directiva 
 
 

Tipo de Reunión Fecha 

Instalación  3 de Abril 2013 

Primera Reunión Junta Directiva 27 de Junio  

Segunda Reunión Junta Directiva 10 de Septiembre  

Tercera Reunión Junta Directiva 29 de Octubre  

 
 
 
 4.2 Reuniones Ordinarias  
 
 

Tipo de Reunión Fecha 

Instalación  3 de Abril 2013 

Primera Reunión Ordinaria 18 de Julio  

Segunda Reunión Ordinaria 10 de Septiembre 

Tercera Reunión Ordinaria 29 de Octubre  
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4.3 Otras  
 

Tipo de Reunión Fecha 

Instalación  3 de Abril 2013 

Reunión de trabajo con Asociaciones  27 de Junio 

Presentación del Proyecto Gánale al CO2, 
Escuelas bajas en Emisiones (Programa de 
la Agencia de Cooperación Alemana) 

3 de Octubre  

 
 
 
 4.4 Relación de Asistencias 
 
 
 

Diputado /Diputada Instalación JD1 RO1 JD2 RO2 

René R. Fujiwara Montelongo 
 

A A A A A 

Claudia Elena Águila Torres 
 

A A A A A 

María del Rosario de Fátima Pariente 
Gavito 
 

A A A A A 

José Humberto Vega Vázquez 
 

A  A A A 

Ricardo Medina Fierro 
 

N/A  A A A 

Tania Margarita Morgan Navarrete A N/A A N/A A 

Roxana Luna Portillo A N/A A N/A A 

Irazema González Olivares N/A N/A A N/A A 

Rafael Gonzalez Olivares N/A N/A  N/A A 

Erika Yolanda Funes Velázquez N/A N/A A A A 

Francisco González Vargas N/A N/A  N/A A 

 

 
*A= Asistencia 

*N/A= No Aplica 
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5.- FOROS ORGANIZADOS POR LA COMISIÓN 
 
Como parte de las atribuciones de las Comisiones Especiales y del Plan Anual de Trabajo se 
encuentra, la realización de foros, para lo que la comisión ha trabajado para la realización de los 
siguientes: 
 

5.1 “Rodada para la Transformación Urbana Sustentable” 

El 8 de agosto se realizó la Rodada por la transformación Urbana Sustentable, en la que 

tanto diputados, asesores y miembros de asociaciones civiles se desplazaron de la plancha 

del Zócalo a la Cámara de Diputados en bicicletas prestadas por el Programa Ecobici, del 

Gobierno del Distrito Federal, con la finalidad de arribar al recinto legislativo e inaugurar el 

foro “Presupuesto para a Transformación Urbana Sustentable”.  
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5.2 “Presupuesto para a Transformación Urbana Sustentable” 

 

El 8 de agosto del 2013, en el Recinto Legislativo de San Lázaro, se llevó a cabo el Foro 

“Presupuesto para la Transformación Urbana Sustentable, Política Pública para la 

Movilidad”, en el que la Comisión Especial para el Desarrollo Sustentable y el Grupo de 

Movilidad no Motorizada de la Comisión de Cambio Climático, con el apoyo del Instituto de 

Políticas para el Transporte y el Desarrollo y FUNDAR, presentaron el estudio denominado 

“Invertir para movernos prioridad inaplazable: Diagnóstico de fondos federales para 

transporte y accesibilidad urbana en México, 2012” en el cual, se revela cómo los fondos y 

recursos federales que desprenden del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y que 

tienen como objetivo mejorar las condiciones de transporte y accesibilidad en las ciudades, 

son utilizados primordialmente para ampliar y mantener la infraestructura vial por los 

gobiernos locales, incentivando así el uso del automóvil y descuidando las inversiones que 

impulsen más viajes sustentables.  
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Derivado foro, las recomendaciones realizadas fueron las sigueintes:  

 

1. Crear una plataforma institucional y normativa a nivel federal que facilite la 
implementación de una política nacional para la movilidad urbana sustentable. Se plantea 
la creación de un Programa de Movilidad Urbana Sustentable por parte de la SEDATU, en 
coordinación con otras dependencias federales como la SCT, SEMARNAT, SENER y los 
distintos órdenes de gobierno, que brinden los lineamientos técnicos y mecanismos de 
financiamiento para asegurar la implementación de buenas prácticas que puedan replicarse 
en las ciudades mexicanas.  
 

2. Crear incentivos de financiamiento para promover que las autoridades locales, 
respetando las atribuciones constitucionales, ejerzan el gasto público en movilidad 
urbana sustentable mediante la modificación de las reglas de operación de los fondos 
federales actualmente disponibles para llevar a cabo inversiones en movilidad urbana. Se 
sugiere que la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial de la SEDATU se convierta en el 
enlace a nivel federal para la entrega, control y supervisión de los recursos del Fondo 
Metropolitano (por ser éste el que más recursos ha destinado a la ampliación de la 
infraestructura vial), pudiendo así, modificar las reglas de operación con el fin de priorizar 
inversiones para la movilidad urbana sustentable sobre la inversión en ampliación de obras 
viales. Además de verificar que éstos incluyan la medición de los co-beneficios sociales 
derivados de las inversiones en transporte público y movilidad no motorizada con el 
objetivo de mostrar su viabilidad financiera.  
 

3. Revisar los criterios de evaluación y los mecanismos de operación del PROTRAM a fin de 
impulsar un mayor número de proyectos exitosos de transporte público.  Considerando 
que a la par del tema de financiamiento, es necesario reforzar las capacidades de los 
gobiernos locales para poder gestionar, desarrollar e implementar sistemas de transporte 
masivo, se plantea la necesidad de que el PROTRAM esté inserto en una política de 
movilidad urbana sustentable promovida desde la federación, que defina la visión y los 
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demás mecanismos de financiamiento para que las ciudades implementen proyectos de 
transporte.  
 

4. Impulsar una política que logre disminuir la dependencia de ingresos federales en las 
ciudades y que permita contar con mecanismos de financiamiento locales. Promover una 
política para la movilidad urbana sustentable que contemple mecanismos para que las 
ciudades logren contar con mayores recursos locales y que amplíen así, su margen de 
maniobra para impulsar el transporte público y los modos no motorizados, reforzando con 
ello la recaudación local para que forme parte de una futura reforma fiscal.  

 
 

5.3 “Análisis de los Impactos del Gas Shale” 

 

En el Foro, donde participaron académicos e investigadores, coincidieron en la importancia 
de que la Reforma Energética debe analizarse a fondo, principalmente el tema del Gas 
Shale, ya que se necesitan energías renovables como alternativa para la sostenibilidad 
energética del país, pero se debe garantizar el respeto de los derechos humanos y la 
protección al medio ambiente. 
 
El Foro de Análisis de los Impactos del Gas Shale, moderado por el Dr. Íñigo Martínez, de la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) Sede México, se dividió en dos 
paneles: el primero sobre “El Gas de esquisto y la Reforma energética” y el segundo, sobre 
los “Impactos socio ambientales”. 
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5.4 “El Impacto Ambiental de los Programas Agropecuarios del Gobierno Federal” 

 

La Comisión Especial para el Desarrollo Sustentable en conjunto con la Asociación 

Reforestamos México organizó el foro “El Impacto Ambiental de los Programas 

Agropecuarios del Gobierno Federal”,  

 

Con el objeto de que a través de un análisis, se identificara y estimara el impacto ambiental 

que producen las actuales políticas públicas dirigidas al sector agropecuario en México, 

particularmente, identificando cinco programas y acciones de política de fomento 

agropecuario que generan las mayores externalidades negativas en el medio ambiente, 

ofreciendo al mismo tiempo, un conjunto de alternativas que hicieran posible disminuir los 

efectos negativos sin erosionar la capacidad del sector agropecuario. 
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6. DIFUSIÓN  

 
En el apartado de Difusión la comisión se ha concetrado en difundir las actividades por 
tres diferentes medios: 
 
6.1 Boletines: 

Los boletines se relizan para informar lo sucedido en cada evento, son publicados en la 
página oficial de la comisión y así como distribuidos a área de prensa de la Cámara. 

- Boletin 001 Referente a la Instalación de la Comisión 3 Abril 2013  
- Beletin 002 Reunión con asociaciones de la Sociedad Civil en defensa del 

Medio Ambiente 27 Junio 2013  
- Boletin 003 Aprueba Comisión Especial para el Desarrollo Sustentable Plan 

Anual de Trabajo 18 de Julio 2013  
- Boletin 004 Organiza Foro para la Transformación Urbana Sustentable la 

Comisión Especial para el Desarrollo Sustentable 9 de Agosto 2013  
- Boletin 005 La Reforma Energética no debe convertirse en una Ley Petrolera o 

de Hidrocarburos: CEDS 
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Diponibles el la pag:  
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/012_comisioneslxii/02_especiales/03_para_el_desarroll
o_sustentable/05_boletines 

 
 

6.2 Página oficial de la Comisión  
La página oficial de la Cámara de Diputados ofrece un espacio a las Comisiones Especiales 
para que estas puedan publicar sus actividades. 
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Palacio de San Lázaro, 27 de junio de 2013 

Boletín No. 002 

 
PROMOVER Y POSICIONAR SUSTENTABILIDAD, OBJETIVO DEL PROGRAMA DE 

TRABAJO DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE  

 

· El presidente de la Comisión, René Fujiwara encabezó una reunión con 

organizaciones civiles en defensa del medio ambiente 

 

Con el propósito de adecuar el marco jurídico que permita a México transitar hacia un 
modelo de crecimiento sustentable, que integre el ámbito económico, social y ambiental, 

René Fujiwara Montelongo, presidente de la Comisión Especial para el Desarrollo 

Sustentable, dio a conocer el programa de trabajo para promover y posicionar el tema en 
la agenda legislativa. 

 

En la reunión de trabajo con organizaciones civiles en defensa del medio ambiente, dijo 

que estas tres dimensiones abarcarán todos los trabajos de la Comisión “con una visión 
de desarrollo sustentable integral, donde las agrupaciones serán sus primeros aliados 

para llevar a cabo el esfuerzo”. 

 
El Diputado Federal y las secretarias e integrantes de la Comisión, María del Rosario de 

Fátima Pariente Gavito, del Partido Verde Ecologista de México y Claudia Elena Águila 

Torres, del Partido de la Revolución Democrática, explicaron que el plan contempla 
presentar iniciativas, proposiciones y opiniones consensadas, que procuren, en el sistema 

legal mexicano un equilibrio entre los ámbitos económico, social y ambiental, para 

encauzar al país en el esquema de desarrollo sustentable. 

 
Dijo que es una visión que “toma en cuenta la productividad, el medio ambiente, pero que 

tampoco deja a un lado la misma convivencia social y las culturas que tenemos en las 

comunidades y las mismas formas de vida, que son cosas que tenemos que preservar 
para las siguientes generaciones”. 

 

La diputada Claudia Elena Aguila Torres (PRD), secretaria de la instancia manifestó 

preocupación por la destrucción de los bosques nacionales, “pulmones naturales como los 
de Chiapas o el Distrito Federal, como el bosque de San Juan de Aragón, agudizada en la 

última década. Se sigue desmontando, talando y quemando árboles en los estados, pero 

no se impulsa reforestación”. 
  

Exhortó a reflexionar ante la devastación que sufren estas áreas ecológicas, “tenemos 

que dar una batalla y una gran lucha para preservar la riqueza natural”, y advirtió que 
mientras el Estado no cubra a la población sus necesidades básicas como  comer, vestir, 

un techo y educación, acudirá a lo que tiene a su alcance para sobrevivir. 

 

Por su parte, la legisladora María del Rosario de Fátima Pariente Gavito (PVEM), calificó 
como fundamental que la sociedad participe y actúe, porque “los políticos no se dan 

cuenta, no tienen tiempo de ver qué pasa en el ambiente, con la ecología, y cuando se 

dan cuenta  el daño es irreversible”. 
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6.3 Redes sociales: Twitter 
Como medio de difusión complementario utilizamos las redes sociales, concretamente 
el la cuenta de Twitter oficial de la Comisión,  la cual al momento de hacer infome 
cuenta con 2,424 seguidores. 
 

 

 
 
 
 

6.4 Trípticos Informativos: 
Como material de apoyo para complementar y abordar los temas que se desarrollan en 
los foros, se han realizado trípticos en los cuales se abordan los temas discutidos en los 
siguientes foros: 

 
i. Análisis de los Impacotos del Gas Shale 

ii. El Impacto Ambiental de los Programas del Gobierno Federal 
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7.- RELACION DEL TRABAJO DE LA COMISIÓN CON EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO A 6 MESES DE LA INSTALACIÓN  
 

LÍNEA DE TRABAJO ACCIÓN ACTIVIDAD 

Trabajo Legislativo 
Elaboración de Proposiciones con 

Punto de Acuerdo. 

 Proposición con Punto de Acuerdo por el que exhorta a SEDATU, la SEMARNAT y la 

SCT, a incluir en sus programas sectoriales los objetivos y las estrategias enunciados en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y a la SHCP a garantizar el presupuesto federal y 

el acompañamiento técnico adecuado para que Estados y Municipios de México 

aumenten sus inversiones en infraestructura para la movilidad no motorizada y sistemas 

integrales para la movilidad urbana sustentable.  

(Presentado el 24  de julio de 2013 y turnado a la Tercera Comisión) 

 Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular de la SAGARPA, la 

SHCP y la CFE a verificar y adecuar de acuerdo a la normatividad sobre protección del 

medio ambiente, cinco de los programas agropecuarios vigentes que tienen un Alto 

Potencial de Impacto Ambiental Negativo. 

(Por presentarse) 

 Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular de la SEP y la 

SEMARNAT a informar sobre el Programa de Certificación Ambiental de Escuela Verde 

durante el actual ciclo escolar. 

(Por presentarse) 

 
 
 

 
Trabajo de Difusión 

 
 
 
 
 

Solicitud para dar seguimiento de la 
Política Pública en materia de 
Desarrollo Sustentable. 

 Seguimiento al Programa “Certificación Ambiental de Escuelas Verdes”. 

 Seguimiento a los Programas Agropecuarios del Gobierno Federal. 

Informar a la sociedad sobre las 
actividades y los avances realizados 
por la Comisión. 

 Creación y constante actualización del Micro sitio de la Comisión. 

 Creación de cuenta de Twitter. ( 2 424 seguidores) 

 Elaboración de 5 Boletines. 

 Elaboración de infografías sobre: Escuelas Verdes, Gas Shale, Impacto Ambiental de los 

Programas Agropecuarios del Gobierno Federal. 
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Trabajo de Difusión 

Posicionamiento del tema del 
Desarrollo Sustentable en la Agenda 

Política y entre la ciudadanía. 

Foros: 

 Rodada por la Transformación Urbana Sustentable 
8 de agosto de 2013. 

 Presupuesto para la Transformación Urbana Sustentable; Política para la Movilidad 
8 de Agosto de 2013 

 Análisis de los Impactos del Gas Shale ¿Cuáles son sus efectos económicos, sociales y 
ambientales? 
25 de septiembre de 2013. 

 Presentación del Proyecto: Gánale al CO2, Escuelas bajas en emisiones. 
3 de Octubre de 2013. 

 El Impacto Ambiental de los Programas Agropecuarios del Gobierno Federal 
16 de octubre de 2013.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trabajo de Vinculación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vinculación Interna 

 Constante contacto con los integrantes de otras Comisiones. 

 Invitación a Comisiones a eventos de la CEDS. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Vinculación Externa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDADES 

 Universidad Iberoamericana 

 Universidad Nacional Autónoma de México. 

 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterey, Campus Ciudad de 

México. 

 Instituto Global para el Desarrollo y la Sostenibilidad. 

 Universidad Autónoma de México. 

ASOCIACIONES 
• Desayuno Secretaria Técnica y Asesores con Asociación Internacional para la Defensa 
del Ambiente y Centro Mexicano de Derecho Ambiental, 17 de Abril 2013. 
• Segunda Reunión de trabajo entre funcionarios y académicos en la UNAM, 28 Abril 
2013. 
• Reunión Asesores de la Comisión con CTSEmbarq, 15 Mayo 2013. 
• Reunión Greenpeace, 4 de Junio 2013. 
• Comida Dr. Carlos Gay Programa de Investigación en Cambio Climático UNAM, 4 de 
Junio 2013. 
• Reunión Reforestamos México, 5 Junio 2013 
• Comida CTS Embarq 6 Junio 2013. 
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Trabajo de Vinculación 

 
 
 
 
 
 

Vinculación Externa 
 

• Reunión con Instituto de Políticas  para el Transporte y Desarrollo en México (ITDP) 
A.C., 11 Junio 2013. 
• Comida con Plataforma Internacional de Desarrollo Sustentable A.C., (PIDES) 11 Junio 
2013. 
• Reunión con Grupo Ciudadano de Cuajimalpa y Maple A.C, 17 Junio 2013. 
• Reunión con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, 20 Septiembre 
2013. 
• Reunión con Telar Social A.C., 20 Septiembre 2013. 
• Reunión con Ernest & Young, 7 octubre 2013. 
• Reunión con la Red de Escuelas por la Educación y Conciencia Ambiental A.C. 
Reeduca, 21 Octubre 2013. 

PARTICIPACIÓN 
• IX Congreso Internacional de Transporte Sustentable, Ciudades Conectadas. 

• Cumbre de Negocios Verdes 2013. 

• ICLEI Gobiernos por la Sustentabilidad. 

• Congreso Internacional del Transporte.  

 


